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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario Delgado Carrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que toda persona tiene derecho a no ser forzada u obligada a abandonar su hogar o lugar de residencia habitual y a recibir 

protección y asistencia cuando existan razones que propicien el desplazamiento interno para poner a salvo la vida, la integridad y el 

patrimonio de las personas. Facultar al Congreso para expedir leyes en materia de desplazamiento interno. 
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 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la 

República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 

residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 

derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 

judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de 

la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 

impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 

general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes 

en el país. 

 

… 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11 Y LA FRACCIÓN XXXI, 

RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA ACTUAL XXXI 

PARA QUEDAR COMO XXXII AL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  

 

Único.  Se adiciona un último párrafo al artículo 11 y la fracción 

XXXI, recorriéndose en su orden la actual XXXI para quedar 

como XXXII al artículo 73, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a la XXX. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

Toda persona tiene derecho a no ser forzada u obligada a 

abandonar su hogar o lugar de residencia habitual. Cuando 

existan razones que propicien el desplazamiento interno para 

poner a salvo la vida, la integridad y el patrimonio de las 

personas, éstas tendrán derecho a recibir protección y 

asistencia por parte del Estado.   
 

Artículo 73. ... 

 

I. a XXX... 

 

XXXI. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 

gobierno federal, de los gobiernos de las entidades federativas, 

de los municipios y, en su caso, de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de desplazamiento 

interno; y  

 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


